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TRIBUNAL CONfENCIOSO
ELECÍONAL DEL ECUAOOR

PAGINA WEB _ CARTELERA VIRTUAL

¡.: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro del juicio electoral No. 084-2015-TCE, se ha dictado 1o que sigue:

SENTENCIA

CAUSA No. O84-2O15-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 29 de junio de

2015, las L2hOO.- VISTOS:

L. ANTECEDENTES

a) Escrito presentado por el Recurrente, señor Romel Fernando Mafla Álvarez, el 18 de
junio de 2O15 a las 16h42, en el cual interpone Recurso Ordinario de Apelación en

contra de la Resolución No. PLE-CNE-5-11-6-2015 adoptada por el Pleno de! Consejo

Nacional Electoral, de 11 de junio de 2O15. (Fs. 286 a 288)

b) Oficio No. OOO99O de 19 de junio de 2015, recibido en e! Tribunal Contencioso
Electoral, el 19 de junio de 201.5, suscrito por el Dr. Francisco VergaraOrtiz, Secretario
del Consejo Nacional Electoral, en una (1) foja útil y doscientos ochenta y ocho (288)

anexos, mediante el cual remite el Recurso Ordinario de Apelación interpuesto por el

señor Romel Fernando Mafla Álvarez. (Fs. 290)

c) Resolución No. PLE-CNE-S-LL-6-2OL5 adoptada por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral, el 11 de junio de 2OL5 en la cual se inadmitió la impugnación presentada por

el doctor Romel Fernando Mafla Álvarez, en contra de la postulante al Concurso

Público de Méritos y Oposición para la lntegración del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, Tania Elizabeth Pauker Cueva, por no cumplir con los

requisitos determinados en el artículo 39 del Reglamento del Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a lmpugnación Ciudadana
para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social. lFs. 279 a 283 vuelta)

d) Razón de sorteo suscrita por el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General

del Tribunal Contencioso Electoral, quien certifica que la causa identificada con el No.

084-2O15-TCE, le correspondió conocer en calidad de Juez SustanciadoÍa, a la doctora
Patricia Zambrano Villacrés, Juez delTribunal Contencioso Electoral. (Fs. 29O)

e) Auto de 23 de junio de 2015, a las 20h45, en el que la doctora Patricia Zambrano ¡
Villacrés, en su calidad de Juez Sustanciadora, avocó y admitió a trámite el presente

Recurso Ordinario de Apelación. (Fs. 291).

Con los antecedentes descritos y por corresponder al estado de la causa, se procede a

analizar y resolver:
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2. ANÁLE¡S SOBRE IA FORMA

2.L. JURtsDtcc¡óru y corupETENctA

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 221, numeral 1 confiere al
Tribunal Contencioso Electoral la función de "Conocer y resolver los recursos
electorales contro los octos del Consejo Nocional Electorol y de los organismos
desconcentrodos, y los asuntos litigiosos de las orgonizaciones políticos", esto, en
concordancia con el artículo 70, numeral 2 de la Ley Orgánica Electora! y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, que
establece como funciones de este Tribunal Jas de "Conocer y resolver los recursos
contenciosos electoroles contro los octos del Consejo Nocional Electoral y los
o rg a n i s m os d es co nce ntra d os".

De la revisión del expediente se colige que el Recurso Ordinario de Apelación
propuesto es en contra de la Resolución No. PLE-CNE-5-11-6-2015 adoptada por el
Pleno delConsejo Nacional Electoral, el 11de junio de 2OLS.

Conforme lo expuesto, el Tribunal Contencioso Electoral es competente para conocer y
resolver la presente causa, de conformidad con lo prescrito en el numeral 1 del artículo
268y numeral 12 del artículo 269 delCódigo de la Democracia, que prevén al presente
como uno de los recursos cuyo conocimiento y resolución corresponde al Pleno del
Tribunal Contencioso Electora l.

2.2. TEGITIMACIóNACTIVA

De acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 244 del Código de la
Democracia, "Los personas en goce de los derechos políticos y de porticipación, con
copocidad de elegir, y las personos jurídicas, podrán proponer los recursos previstos en
esta Ley exclusivamente cuondo sus derechos subjetivos hayon sido vulnerodos,"

El artículo 269, numeral t2 ibídem señala que el recurso ordinario de apelación se
podrá plantear en los siguientes casos: "72. Cualquier otro acto o resolución que
emane del Conseio Nocional Electoral o de las juntos provinciales electorales que
genere periuicio o los sujetos políticos o quienes tienen tegitimación octivo poro .
proponer los recursos contencioso electoroles y que no tengo un procedimrento \
previsto en esto Ley".

El Dr. Romel Fernando Mafla Alvarez, fue parte procesal en sede administrativa,
mot¡vo por el cual su intervención es legítima. .
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OPORTUNIDAD DE LA INTERPOSICIÓN DEt RECURSO

El inciso segundo del artículo 269 del Código de la Democracia, dispone que el Recurso
Ordinario de Apelación podrá interponerse ante el Tribunal Contencioso Electoral, en
el plazo de tres días desde la notificación. En concordancia, el artículo 5O del
Reglamento de Trámites Contenc¡oso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral,
prescribe que: "E/ Recurso Ordinario de Apeloción podrá ser presentado por quienes
cuenten con legitimoción en los cosos establecidos en el artículo 269 del Código de lo
Democrocio y dentro del plozo de tres díos contados desde lo notificoción de la
resolución gue se recurro.

A fojas doscientos ochenta y cinco (fs.285) del expediente, se encuentra la razón de
notificación al señor Dr. Romel Fernando Mafla Alvarez, realizada por el Secretario
General del Consejo Nacional Electoral de la Resolución No. PLE-CNE-5-1L-6-2015, de
11 de junio de 2015, emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, efectuada el

16 de junio de 2Ot5, a las 12h2O, en el casillero judicial 3180 del Palacio de Justicia de
Quito.

A fojas doscientos ochenta y seis (fs. 286), consta el sello de recepción del escrito que
contiene el Recurso Ordinario de Apelación, suscrito por el señor Romel Fernando
Mafla Álvarez, con fecha 18 de junio de 2075, a tas 16h42; por lo que, el Recurso
planteado ha sido interpuesto dentro del tiempo previsto por la Ley.

3.. ANÁIISIS SOBRE Et FONDO

3.1.- Argumentos expuestos por el Recurrente:

El Compareciente, en su escrito que cont¡ene la apelación interpuesta, sostiene:

Que, el recurso lo presenta dentro del Concurso Público de Oposición y Méritos
con Postu¡ación, Veedurla y Derecho a lmpugnación Ciudadana para
Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación
Ciudadana y ControlSocial, proceso realizado por el Consejo Nacional Electoral.
Q.ue, el 4 de junio de 2O15, presentó ante el Consejo Nacional Electoral,
impugnación en contra de !a postulante Pauker Cueva Tania Elizabeth,
expediente 1951.

Que, la postulante Pauker Cueva Tania Elizabeth con el ánimo de conseguir Oue¡
!a Comisión le otorgue un punto extra por acción afirmativa, mintió y falseó la

verdad en las declaraciones juramentadas por ella presentadas.

Q,ue, la corrupción identificada en la postulante mencionada es un agravio para
el país y los actos de transparencia garantizados en !a Constitución y las leyes. i.

Justicía que garantiza democracia
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e) Que, los preceptos legales vulnerados son: artículos 8, LO,27,29, 30, del
Reglamento de! Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,
Veeduría y Derecho a lmpugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras
y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; numeral
4 de! artículo 100 de la Constitución de la República; y, artículos 2, 5, 13 de la
Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social.

4. ARGUMENTAC!óN JURÍDICA

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión ordinaria de 11 de junio de 2015,
adoptó la Resolución identificada con el No. PLE-CNE-5-11-6-2O15, en la cual en lo
principal resolvió: i) Acoger el informe No. 0187-CGAJ-CNE-2015, de 9 junio de 2015,
del Coordinador General de Asesoría Jurídica; y, ¡i) lnadmitir la impugnación
presentada por el ahora Recurrente en contra de la postulante al Concurso Público de
Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a lmpugnación Ciudadana
para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social, Tania Elizabeth Pauker Cueva, "...par no cumplir con los requisitos
determinados en el ortículo 39 del Reglomento del Concurso Público de Oposición y
Méritos con Postuloción, Veeduría y Derecho o lmpugnación Ciudodano pdra
Seleccionor o los Consejeros y Consejeros del Consejo de Porticipación Ciudodano y
Control Sociol; y, consecuentemente, se dispone el archivo de lo mismo".

Al respecto, este Tribunal realiza las siguientes consideraciones:

De conformidad con el artículo 39 del Reglamento del Concurso Público de Oposición y
Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a lmpugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social, cualquier ciudadano en goce de sus derechos de participación y dentro
del término legal podía impugnar a cualquiera de los veinte cuatro (24) postulantes
mejor calificados dentro del referido concurso. Así mismo, en el citado reglamento se

establece que la impugnación debe ser motivada, con firma de responsabilidad y
acompañada de la documentación certificada que corresponda; así como, se señalan
siete (7) requisitos mínimos que deberá contener, entre ellos: identificación del
impugnante; identificación del postulante impugnado; descripción clara de la

impugnación en la que se determine si el postulante impugnado no cumple con los

requisitos legales, no es probo, está incurso en las prohibiciones, o ha omitido alguna I

información importante en su postulación; y, adjuntar documentación de soporte.

Los requisitos mínimos establecidos en el artículo 39 del Reglamento del Concurso
Público de Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a lmpugnación
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Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, son concordantes con las disposiciones const¡tucionales y
principios generales del derecho; y, de manera particular para el caso que nos atañe
con el principio procesal de la carga de la prueba, en vírtud del cual por regla general

corresponde a! actor demostrar los hechos que ha señalado afirmativamente en el
proceso.

Bajo este contexto, correspondía al doctor Romel Fernando Mafla Alvarez, demostrar
los hechos que señaló afirmativamente en su impugnación -sede administrativa
electoral-; así como demostrar los hechos que ha señalado afirmativamente en esta

sede jurisdiccional, los cuales se contraen a la calificación obtenida por la postulante
Tania Elizabeth Pauker Cueva, en el del Concurso Público de Oposición y Méritos con
Postulación, Veeduría y Derecho a lmpugnación Ciudadana para Seleccionar a las

Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y eue,
a decir de éste, ocasionan un agravio a los actos de transparencia garantizados en la
Constitución, por cuanto aduce que la postulante "miente y falsea la verdad" al indicar
gue se encuentra "domiciliada en el Cantón Francisco de Orellana y que se encuentra
en tráns¡to por la ciudad de Quito", lo cual, a decir del recurrente, es contrario a la
realidad de los hechos, por cuanto de la declaración juramentada presentada en la
Contraloría General del Estado, de fecha 12 de junio de 2OL4, así como de su

trayectoria laboralse desprende que ha ocupado varios cargos en !a ciudad de Quito.

Al respecto, es necesario remitirnos a lo indicado por el doctor Juan Larrea Holguín,
quien indica que: "Siguiendo la doctrina clásica que exige para que haya domicilio un

"corpus" y el "animus", nuestro Código Civil define en el artículo 45 el domicilio: Art.
45.-"El domicilio consiste en la residencia, acompañada, real o presuntivamente, del ánimo
de permanecer en ella. Divldese en polít¡co y civil." (...) Los artículos 5O y 51, nos dan los dos

criterios fundamentales para presumir la voluntad o ánimo de permanecer y ellos son: el hogar
y el trabajo. El artículo 56 indica además que no se pierde el domicilio por el hecho de
ausentarse de é1, si se mantienen aquellos elementos de conexión o vinculación con el lugar
del domicilio. Y el artículo 49 señala algunos casos en los que no puede presumirse el ánimo de
permanecer, ni se adquiere el domicilio, así mismo por no existir esos vlnculos doméstícos o de

trabajo con un lugar. Luego, con toda seguridad podemos decir que trabajo habitual y hogar
familiar son los dos elementos conocidos de los cuales parte la deducción o presunción del
ánimo de permane cer,.." .r

De la definición dada por et doctor Juan Larrea Hotguín se puede establecer qué i

deberá entenderse como domicilio; así como también lo son el contenido de los

artículos 49 y 51 del Código Civil, que en su orden prescriben que: "No se presume el

1|uan Larrea Holguín, Diccionario Derecho Civil, Corporación de Estudios y Publicaciones,plZT-
124.
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ónimo de permanecer, ni se adquiere consiguientemente domicilio civil en un lugar, por el solo
hecho de hobitor en él un individuo, por algún tiempo, coso propia o ajeno, si tiene en otro
parte su hogar doméstico, o por otras circunstancios opdrece que la residencia es occidental,
como lo del vioiero, o lo del que ejerce una comisión temporal, o la del que se ocupo en atgún
tráfico ombulonte."; y, "El domicilio civil no se muda por el hecho de residir el individuo targo
tiempo en otro porte, voluntorio o forzadomente, siempre que conserve su fomilio y el osiento
principal de sus negocios en el domicilio anterior."

Por lo expuesto, el Tribunal constata que el Recurrente no logra dilucidar tanto en su
impugnación cuanto en su Recurso Ordinario de Apelación qué debe entenderse como
domicilio; toda vez que, nuestra normativa legal vigente, permite que una persona pueda

ejercer libremente su trabajo en cualquier lugar del territorio sin que con ello pierda su

domicilio civil, consecuentemente eldoctor Romel Fernando Mafla tanto en su impugnación
ejercida en sede administrativa electoral, cuanto en el Recurso Ordinario de Apelación ejercido
en esta sede jurisdiccional, no logra establecer un nexo causal entre los hechos descritos y la
fundamentación de su impugnación; así como no diferencia ni señala si con éstas presuntas

imputaciones la postulante impugnada Tania Elizabeth Pauker Cueva, no cumple con los
requisitos legales, no es proba, se encuentra incursa en las prohibiciones o ha omitido
alguna información importante en su postulación, deviniendo su impugnación en
improcedente por no cumplir los requisitos mínimos establecidos en el Reglamento,
los cuales, como se señaló en párrafos anteriores, son concordantes con las

disposiciones const¡tucionales y principios generales del derecho.

Por las razones expuestas, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral,
ADMINISTRANDO JUSTICI& EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, y
POR AUTORIDAD DE tA CONSTITUCIÓ¡¡ Y LAS LEYES DE LA REPTJBUcA resuelve:

1.- Negar el Recurso Ordinario de Apelación interpuesto por el doctor Romel Fernando
Mafla Alvarez, en contra de la Resotución No. PLE-CNE-5-11-6-2015 emitida por el
Pleno del Consejo Nacional Electoral, el 11 de junio de 2OL5.

2.- Ratificar la Resolución No. PLE-CNE-5-11-6-2O15 adoptada por el Pleno del Consejo
Nacional Electoral, el 11 de junio de 2015.

3.- Notificar con el contenido de la presente Sentencia, al Recurrente en el correo
electrónico constante en su escrito: rfmafla@vahoo.es. y en Ia casilla contencioso \
electoral No. 103.

4.- Notificar e! contenido de la presente sentencia al Consejo Nacional Electoral a

través de su Presidente, de conformidad con lo señalado en el artículo 247 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de
la Democracia.

)ustícia gue garantiza democracia
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5.' Siga actuando el Dr. Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del Tribuna!
Contencioso Electoral.

5.- Publíquese la presente sentencia en la página web-cartelera virtual del Tribunal
exhíbase en la cartelera delConsejo Nacional Electoral.

4

Notifíq u ese y r,,i, ptla r". -

fl Dr. Patricio Baca Mancheno, JUEZ PRESIDENTE; Dr. Guillermo González Orquera, JUEZ

VICEPRESIDENTE; Dr. Miguel Pérez Astudillo,lUEZi Ab. Angelina Veloz Bonilla,IUEZA; Dra. Patricia
Zambrano Villacrés, JUEZ, VOTO CONCURRENTE.

Dr. Guillermo Falconí Aguirre
SECRETARIO GENERAT

TRIBUNAT CONTENCIOSO ELECTORAT
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VOTO CONCURRENTE

2. eruÁl¡s¡s soBRE LA FoRMA

2.1". JURtsDtcctóruvco¡vtpETENctA

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 221, numeral 1 confiere al
Tribunal Contencioso Electoral la función de "Conocer y resolver los recursos
electoroles contro los actos del Consejo Nocional Electorot y de los orgonismos
desconcentrados, y los asuntos litigiosos de los orgonizociones políticos,,, esto, en
concordancia con el artículo 70, numerales 2 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, que
establece corno funciones de este Tribunal a las de "Conocer y resolver los recursos
contenciosos electoroles contro los octos del Consejo Nacionol Electoral y los
o rg a n ism os d esco n ce nt ra d os".

De la revisión del expediente se colige que el Recurso Ordinario de Apelación
propuesto es en contra de la ResolucÍón No. PLE-CNE-5-L1-6-2015 adoptada por el
Pleno del Consejo Nacional Electoral, el 11 de junio de 2015.

Conforme lo expuesto, el Tribunal Contencioso Electorales competente para conocery
resolver la presente causa, de conformidad con lo prescrito en el numeral 1 del artículo
268 y numeral t2 del artículo 269 del Código de la Democracia, que prevén al presente
como uno de los recursos cuyo conocimiento y resolución corresponde al pleno del
Tribunal Contencioso Electoral.

2.2. LEGIT¡MACIÓN ACTIVA

De acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 244 del Código de la
Democracia, "Los personos en goce de los derechos políticos y de porticipoción, con
copocidad de elegir, y los personas jurídicos, podrán proponer los recursos previstos en
esta Ley exclusivomente cuondo sus derechos subjetivos hoyon sido vulnerodos.,,

El artículo 269, numeral t2 ibídem señala que el recurso ordinario de apelacíón se
podrá plantear en los siguientes casos: "72. Cualquier otro acto o resolución que
emone del Conseio Nacional Electorol o de los juntos provinciales electorales que
genere periuicio o los sujetos políticos o quienes tienen tegitimoción activa poro
proponer los recursos contencioso electoroles y que no tenga un procedimiento
previsto en esta Ley".

analrzar y resolver:

Justicía que garontiza democracia
José Monuel de Abqscol N37-49 y Poriete

PBx: (593) 02 381 5000
Qurto - Ecuodor
w fce.gob ec



ffi TG
TNIBUNAL COt¡TENCIOSO
ELECTONAL DEL EGUADON

El Dr. Romel Fernando Mafla Alvarez, fue parte procesal en sede administrativa,
motivo por el cual su intervención es legítima.

OPORTUNIDAD DE LA INTERPOS¡qóN DEL RECURSO

El artículo 5O del Reglamento de Trámites Contencioso Electoral del Tribunal
Contencioso Electoral, señala que el Recurrente tenía 3 días plazo para interponer los

Recursos y Acciones a los que se crea asistido: "El recurso ordinorio de apeloción podrá
ser presentado por quienes cuenten con legitimación en los cosos establecidos en el

artículo 269 del Código de la Democrocio, y dentro del plazo de tres días contodos
desde la notificación de la resolución que se recurro".

Por su parte, el artículo 18 del Reglamento ibídem determina que "El Tribunol
Contencioso Electoral, de acuerdo al tipo de recurso o acción presentodd, odm¡tirá a

trámite medionte providencia, de la cuql no cabrá recurso olguno.
Si la acción o recurso hubiese sido interpuesto fuero de los plazos previstos en lo ley
pqra su presentación, el órgono jurisdiccional competente lo resolverá en sentencio."

A fojas 285 del expediente, se encuentra la razón de notificación al señor Dr. Romel

Fernando Mafla Alvarez, de 16 de junio de 2015, a las 12h20, realizada por el

Secretario General del Consejo Nacional Electoral de la Resolución No. PLE-CNE-5-11-6-

2075, de 11 de junio de 2015, emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral.

Con fecha L8 de junio de 2015, a las 16h42, el Recurrente, señor Romel Fernando

Mafla Alvarez, interpuso Recurso Ordinario de Apelación en contra de la Resolución

No. PLE-CNE-5-1L-6-2015 adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral.

En este contexto, el Recurso planteado fue interpuesto dentro del tiempo previsto por

la Ley.

3.. ANÁLISIS SOBRE EL FONDO

3.1.- Argumentos expuestos por el Recurrente:

El Compareciente, en su escrito gue contiene la apelación ¡nterpuesta, sostiene:

a) Que, el recurso lo presenta dentro del Concurso Público de Oposición y Méritos

con Postulación, Veeduría y Derecho a lmpugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, proceso realizado por el Consejo Nacional Electoral.

Justícía que garantiza democracia
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b) Que, el 4 de junio de 2015, ef Recurrente presentó ante el Consejo Nacional
Electoral, impugnación en contra de la postulante pauker cueva Tania
Elizabeth, expediente 1951.

Que, la postulante Pauker Cueva Tania Elizabeth con el ánimo de conseguir que
la Comisión le otorgue un punto extra por accÍón afirmativa, mintió y falseó la
verdad.

Que, la corrupción identificada en la postulante mencionada es un agravio para

el país y los actos de transparencia garantizados en la Constitución y las leyes.

Que, los preceptos legales vulnerados son: artículos 8, LO,27,29, 30, del
Reglamento del Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,
Veeduría y Derecho a lmpugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras
y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; numeral
4 del artículo 100 de la constitución de la República; y, artículos 2, 5, 13 de la
Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social.

4. ARGUMENTACIÓN JURíDICA

El Recurrente planteó su Recurso Ordinario de Apelación en contra de la Resolución
No. PLE-CNE-5-11-6-2015, de 11 de junio de 2015, emitida por el Pleno del Consejo
Nacional Electoral.

En la Resolución No. PLE-CNE-5-11-6-2015 de 11 de junio de 2015, el Pleno delConsejo
Nacional Electoral, en su artículo 2 inadmite la impugnación presentada por el
Recurrente en contra de la postulante al Concurso Público de Oposicíón y Méritos con
Postulación, Veeduría y Derecho a lmpugnación Ciudadana para Seleccionar a las
Consejeras y Consejeros del Consejo de Particípación Ciudadana y Control Social, Tania
Elizabeth Pauker Cueva, "...por no cumplir con los requisitos determinadas en el artículo
i9 del Reglomento del Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,
Veedurío y Derecho o lmpugnación Ciudodana para Seleccionar a los Consejeras y
consejeros del consejo de Participación ciudodana y control social; y,

consecuentemente, se dispone el orchivo de la mismo".

El artículo 39 del Reglamento del Concurso Público de Oposición y Méritos con
Postulación, Veeduría y Derecho a lmpugnación Ciudadana para Seleccionar a las
Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social
dispone:

"Dentro del término de diez (10) díos, contado a partir de ta fecho de difusión del listodo de los veinte y
cuatro (24) postulontes mejor puntuodos en el concurso de méritos y oposición, los y tos ciudadqnos u
orgonizoción social, que se encuentren en goce de sus derechos de participoción podrán impugnor dichos
postulaciones. Lo impugnación deberá ser motivodo. estorá dirigida ol Presidente del Consejo Nocionol
Electoral, con firma de responsabilidad y ocompoñoda de lo documentoción certificodo que correspondo,

c)

d)

e)
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bajo el estr¡cto respeto o los derechos canstituc¡onoles. La solicitud deberá ser entregado en lo Secretoría

Generul del Consejo Nocionol Electorol o en las delegociones provincioles electoroles, quienes los

remitirán inmediatdmente a la SeuetorÍo Generol del Consejo Nocional Electoral. (...) Todo impugnoción

deberó contener lo siguiente:
o) Nombres y opellidos de lo persono o representdnte legol de lo orgonización que presento la

impugnoción;
b) Copio de la cédulq de ciudodanla de lo persono naturol o nombromiento del representonte legol de lo

organizoción que presento lo impugnoción;
c) Nombres y apellidos de la o el postulonte contra quien se presentq lo impugnoción;
d) Descripción cloro de lo impugnoción que determine que el postulante no cumple con los requisitos

legales, no es probo, estó incurso en las prohibiciones, o ho omitido olguno informoción ,mportonte en su
postuloción;

e) Documentoción de soporte en originoles o copios debidomente certificados;

f) Dirección electrónico pora recibir not¡f¡cociones; y,

g) Fecho y firmo de responsabilidad."

La Coordinac¡ón General de Asesoría Jurídica del Consejo Nacional Electoral, en el

informe No. 0187-CGAJ-CNE-2015, de 9 de junio de 2015 (fs.249 a 254 vuelta) señala

en el punto 5.8 párrafo noveno señala que "los oseverociones constontes en lo petición

hace referencia o lo residencia de postulonte osí como o lo dirección domiciliario de lo
misma, documentos que fueron observados, valorodos y colificodos por parte de lo
Comisión de Apoyo en ld etopa pertinente..." a los cuales el Recurrente "...no determina

falto de cumplimiento de requisitos, falta de probidad o estar incurso en prohib¡ciones,

por lo tanto no existe una descripción clara que fundamente su solic¡tud de

impugnoción; inclusive no se determino que la postulante hoya omitido informoción

importonte paro su postuloción en el concurso de oposición y méritos pora seleccionar

a Consejeros y Consejeros del Consejo de Porticipación Ciudadona y Control Social".

En el párrafo décímo primero del mencionado informe, el Coordinador General de

Asesoría Jurídica determina que el Recurrente, presentó compulsas certificadas

relativas a la postulante, entregadas por el Consejo Nacional Electoral "...que no

evidencia la claridod de su pretensión". (fs. 254)

Todo proceso conlleva como requisito sine quo non la aplicación del debido proceso,

conforme lo contempla la Constitución del Ecuador en su artículo 76, pues

corresponde a toda autoridad sea administrat¡va o judicial, garantizar el cumplimiento
de las normas y los derechos de las partes.

De conformidad con e[ artículo 39 del Reglamento del Concurso Público de Oposición y

Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a lmpugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, el Recurrente dentro del término de diez (10) días presentó

impugnación en contra de la doctora Tania Elizabeth Pauker Cueva.
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El Recurrente sostiene que la lmpugnada, con el ánimo de conseguir un punto extra,
falseó a la verdad, al manifestar que ex¡ste contrad¡cción en dos declaraciones
juramentadas, ya que en una de ellas expresa que está domiciliada en el cantón
Francisco de orellana y que se encuentra de tránsito por la ciudad de euito, y que su
residencía por más de 5 años es en el kilómetro 6 % vía Coca-Lago Agrío, en la
Provincia de Orellana, m¡entras que en otra indica, que su residencia es en la ciudad de
Quito, por lo cual, la ciudadana Tania Elizabeth Pauker Cueva, no podría cumplir lo
señalado en el numeral 1 del artículo 206 de la Constitución.

El artículo 226 de la Constitución de la República, señala que "los instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, los servidoros o servidores públicos y las
personas que octúen en virtud de uno potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y focultades que les seon atribuidas en lo Constitución y to ley. Tendrán el
deber de coordinor occiones poro el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución,,.

El Apelante fundamenta su impugnación, en la falta de probidad por parte de la

doctora Tania Elizabeth Pauker Cueva, por falsear la verdad en un instrumento públÍco
como lo es la declaración juramentada realizada ante Notario Público, hecho del cual
el Tribunal Contencíoso Electoral, no puede pronuncÍarse por falta de competencia.

De esta manera, al no poder comprobarse lo sostenido por parte del Apelante tanto en
su impugnación ejercida en sede adminístrativa electoral, cuanto en el Recurso
Ordinario de Apelación, se confirma que la impugnación es improcedente por no
cumplir los requisitos establecidos en el Reglamento del Concurso públíco de
Oposición y Mérítos con Postulación, Veeduría y Derecho a lmpugnación Ciudadana
para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social.

Por las razones expuestas, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral,
ADMIN¡STRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y
PoR AUT0RIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAs LEYEs DE LA REpúBL¡cA resuelve:

1.- Negar el Recurso Ordinario de Apelación interpuesto por el doctor Romel Fernando
Mafla Alvarez, en contra de la Resolución No. PLE-CNE-5-11-6-2015 emitida por el
Pleno del Consejo Nacional Electoral, el 11 de junio de 2015.

2.- Ratíficar en todas sus partes la Resolución No. PLE-CNE-5-11-6-2OL5, de 15 de junio
de 2015, emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral.
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3.- Notifíquese el contenido de la presente Sentencia, al Recurrente en el correo
electrónico constante en su escrito: rfmafla@yahoo.es, y la casilla contencioso
electoral No. 103.

4.- Notifíquese el contenido de la presente sentencia al Consejo Nacional Electoral a

través de su Presidente, de conformidad con lo señalado en el artículo 247 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de
la Democracia.

5.- Actúe el Dr. Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del Tribunal Contencioso
Electoral.

virtual del Tribunal y

Notifíquese y

f) Dra. Patricia Zambrano Villacrés, JUEZ.

Certifico.-

Dr. Guillermo Falconí Aguirre
SECRETARIO GENERAT

TRIBUNAL CONTENCIOSO EIECTORAt
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6.- Publíquese la presente sentencia en la página web-cartelera
exhíbase en la cartelera del Consejo Nacional Electoral.


